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EL ALCAL'E DE LA MUNICXPALI§AD PROVINCIAL DE }IUANCAVELICA
POR CUAf.ITÚ:

Virruai del 14 de octubre §r?:roro 
de ta Municipalidad provincial de Huancavelica, en Sesién Ordinaria

VISTO:

El Dictamen No 3B-2021lcALpsAyT-MpH., de fecha de recepcíón 06 deoctubre :*21, de la comis¡ón de Asuntos Legales, ereiupuestatei, si.t".nu. Administrativos yfributarios del Concejo Múnicipal Provincial de Huancaveiicu, guu up.rub, la constitución de la Conlisiónpara la lgualdad de Género en la Municipalidad Proviniür 1- ü["ri."etica, a propuesta de la subGereReia de la Mujer a travé§ del Informe No,072-2021-scnlr"rpn.,-por lo que elevan el presentedictamen al $jeno der concejo Municipar para eu debate y aprobaiión corrlsponoiente.
CONSIDERA,NDO:

artí€uro Ir del ríturo prerimlxil ::i:"i:i".1"'i;;; i§"3ü:X::"""rr""[,lT.fr"j,,:]?,:"J:il1::j"r::",§
Gobiernos Locales gozan de autonomía políticar económíca y uJ*inirtrutjva en los asuntos de sucompetenei*, ia cual se configura como la facultad be e;erier u.toi au g"oierno, administrativos ! dead fi1 i fi ist¡'aeióñ, co n sujeción ai ordenamiento ju ríd ico ;

Honbre', estabrece ., ::::{:d,,lilrT, ,i?ii,i;,"1"J l-oinlll[¿1,1r?ff;:':fi§'ril:!:,H:1""'"1regional y local para garantizar a mujeres y hombrás á *Jéi."il-ü ru. derechos a la igualdad,disponiendÓ en su artículo 4, coroo rol-del §stado, entre ot.o1, lio*ouur y garant¡zar la igualdad deoportunidades entre mujeres y hombres, adoptando todas las *áoi¿u, ne."sarlas que perm¡tan removerlos obstéculcs gue impiden ei ejercicio pl"ná .d. este derecho, con la finalidüd de erraclicar todas lasformas de discriminación;, así- coms, adoptar .meciidas ¿e 'aici¿n-pos¡tiva de carácter temporal,encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre la muier y et nom6re, las que no se considerarán
d ise rim inatorias;

Que, mediante Decreto supremo No 009-201g-MIMp,, se aprueba la porítica
Naeional de igualdad de Género {PNl§), que se constituye en el instrumento de política multisectorial atravé5 del cual el Estado en los ámu¡tos nacionai i!é¡;;"i ; loüi,-promueve y garantiza ra nodiseriminació¡ contra las mujeres. estableciendo_ como objetivo prioritario 5 e[ reducir las barrerasinst¡tueiünaies que obstaculizan la igualdao en los ámbitos plltico y p.*uJo entre hombres y mujeres;

de res eonsecuencias ,...0L? ii.,El'."iill,fl:mffJ :.:r".HirÍ¿:."?:,T;'.:;#?,:::.::.:,:1i[.[:
lÉyc§, politicas o programa5, en todos loi sectores y a todos loi niveles. Es una estrategia destinada ahacer -que ias preocupaciones y experiencias de las mujeres. así como de los hombres, sean un elementointeqrante de la elaboración, la aplic.ación, la supervisién y ia evatuaiión de ias politicás y los programaseñ tod6s ias esferas políticas, económicas y sociales, i. t¡n de que tis mujeres y los hombres sebeneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad;

insrit,ciona!, se aprobó §-3:."[,:=8"'r::ffi'^Ís Lff:r'fl]1[1i{r-] ;1?t;i,$""Ju,:'T,f"?,¿X 
toT,'il

mecanismo para la lgualdad de Género en las entidades del gobierno Nacional y de los GobiernosRegionales y de manera fa.cultativa en los gobiernos locales, ao*o Orgunor de articuiación al interior decada entidac para desarrollar acciones orieñtadas al cierre oá oár¡áuuláu¿er v¡o brechas ae qéner;;-

expiíeito del Estado "" 3::; ?","1ffi,i'ji':1H.:;j iliio?1,j,i,,-'iJ,"hJ;',j:1:J:,.::%:"1::exi§tentes en la sociedad y para contribuir a la tránsformación de lai iátaciones de género en el marcode la inrplementación de las políticas públicas, incrementando su eficacia al hacerlas más equitativas ymeio!"ar su focalización, ai promover la participación.lu¿"á.ni; rori;ü;;la ctemocracia y contribuir a tamoderRietseién det Estado y la gestión pibti.u j

r¡neam¡enros ou,u ,..n,u"0,!!l# ? %"ffiffi T:r;J;:,.3-::-,1, ?$:il ffif:;:11r;T.i;;"1?Ji"llestableeer disposiciones generales a las diversas entidades de lJ admlnistración pública, de los tresniveics de gobierno, pará una adecuada incorporación uár 
""rálr. de género en el diseño,¡mp¡emeñtación, seguímiento y evaluación de las pálíticar, p*j.u*u.-,'Jilrategias, proyectos, planes yserviciÉs;

Gobiernos provinciares o: ,1lri: :;d::J,:'f,:Í1,,'Ho,'3."j1§'¿?i,ff:.,:" ;::*:::r"r.":,""[,.ÍJ,i:.,3:oportunldades con criterio de eguidad; conforme a lo estabiecido 
"n 

át-rrti.rlo á+" a"l- ¡-""r*[ü?n,.,de l\4Lrñie¡pal¡dades, se hace necesar¡o ¡nst¡tucionalizar la transversalizái¡¿n J"i enroque ;; g¿;;. y
:="jT:J:,:::._^.-:lir-',.: para la igualdad de género que perrniran transversalzar ei enfoque ¿JeÉ;eio enfas porrrreás, servicios púbr¡co§ y ra ge§tión munrcipal de la provincia de Huancavellca;

Estando a lo expuesto. a los documentos de vistos, y en uso de las facultadescontenidas en el artículo 90 numerai 8) y artículo 40o de la Ley No 27972, Ley Orgánica deMun¡c¡pal¡dades, con el voto mayoritario de los miembros del pleno áel Concejo Muniéipal én sesión
Ordinaria Virtual del día 14 de octubre 2021, aprobé la siguiente:
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OlIrEl¡4f¡1A QUE DISPoNE INsrIrucIoNALIzAR LA TRANSvERSALIZACIóN DEL ENFoQUE DE
cÉNERo EN LAS poLÍTrcAs, Los sERvrcros púBlrcos y LA GEsrróN MUNrcrpAL y cREAR

UNA COMISIÓT.¡ PAM LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA MUNICIPALIDAD PRovINcIAL DE
HUANCAVELICA

AEÍ@_lo,- INSTITUCIONALIZAR la transversalización del enfoque de
género en las políticas, serv¡cios públicos y gestión del Gobierno Provincial de Huancavelica y de los
Gobiernos Distr¡tales de su jurisdicción, a través de la implementación y ejecución de políticas públicas,
planes, servicios, programas y proyectos, como medio para garantizar a mujeres y hombres el ejercicio
pleno de sus derechos a la igualdad de oportunidades.

Artículo 2o.- CONFORMAR la Comisión para la igualdad de género en la
provincia de Huancavelica, como un mecanismo de coordinación, articulación y de fiscalización de la
incorporación del enfoque de género en las políticas y gestión ¡nst¡tucional, responsable de promover el
cierre de brechas de género y la igualdad entre mujeres y hombres; la que estará conformada de la
siguiente forma:
> Gerente de Desarrollo Social, quién la Presidirá.
) Sub Gerente de la Mujer, Secretaría Técnica.
) Gerente de Planeamaiento y Presupuesto, miembro.
> Gerente de Administracion y F¡nanzas, miembro.
! Sub Gerente de Recursos Humanos, miembro.

Artículo 30.- La Comisión para la igualdad de género de la tr4unicipalidad
Provincial Huancavelica, tendrá como funciones las siguientes:
1. Elaborar un plan de act¡v¡dades anual para la reducción de las brechas de género priorizadas por la

entidad y coordinar con las distintas áreas para su inclusión en los ¡nstrumentos de planificación.
2. Proponer estrateg¡as para identificar buenas prácticas institucionales y para generar una cultura

organizacional con igualdad de género.
3. Monitorear la implementación de las políticas nacionales en materia de igualdad de género y la

alineación de los instrumentos de gestión a los objet¡vosr metas e indicadorei de dichas pólíticas.
4. Emitir informes de los avances y resultados de las políticas, planes, programas y proyectos para la

igualdad de género de competencia de la entidad.

Artlculo¿Xo.- Las/os integrantes t¡tulares de la Comisión para la igualdad de
género de la Municipalidad de Huancavelica, designaran por escrito a sus respectivos alternosÁs quienes
asistirán excepcionalmente a las reuniones en caso de ausencia del/a titular.

Artículo 50.- La Comisión para la Igualdad de Género debe instalarse en un
plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados a partir del día sigu¡ente de expedida la presente
ordenanza, siendo su naturaleza de carácter permanente.

Artículo 6o,- DiSPONER que en un plazo no mayor de treinta (30) días
hábiles contados a part¡r del día sigu¡ente de su instalación, la Comisión para la Igualdad de G-énero
elabore su respectivo Reglamento Interno, así como su Plan de actividades anual pára la reducción de
las brechas de género.

Artículo 7o.- La Comisión para la igualdad de género de la Municipalidad de
Huancavelica, debe informar dentro de los 05 primeros días del mes de noviembre de cada año, al/a
titular de la entidad sobre los avances en la implementación del plan de actividades anual orientado a la
reducción de las brechas de género, a fin que se reporte dicha información al Ministerio de Ia Mujer y
Poblaciones vulnerables, en el marco de lo establecido en el cuarta Disposición Complementaria r¡nál ¿el
Decreto Supremo No 005-2017-MIMp.

Artículo 80.- El Plan de actividades anual para la reducción de las brechas de
género se financia con cargo al presupuesto ¡nstituc¡onal de las partidas de cada área de la wunicipálidad
Prov¡nc¡al de Huancavelica.

Artículo 90.- DiSPONER que las d¡ferentes áreas que integran la
Municipalidad Provrncial de Huancael¡ca adopten en todos sus extremos. desde la formulacióñ de las
políticas, planes, programas, proyectos y servicios, los lineam¡entos para transversalizar el enfoque de
género en la gestión pública, aprobado por Decreto Supremo No 015-2021-MIMp.

Artículo 10,- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social y a la Sub
Gerencia de la Mujer, en su calidad de presidente y secretaría técnica, respectivamente de la Comisión
para la igualdad de género, velar por la correcta aplicación e implementación de lo dispuesto en la
presente Ordenanza, bajo responsabilidad.

Artículo 11o.- Encargar su publicación y difusión de Ia presente Ordenanza, ala Unidad de Imagen Institucional y a la Unidad de Informática de la Municipalidad provrncial de
Huancavelica, de conformidad al artículo 44o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, bajo
responsabilidad.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

Dado en el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad prov jncial de
Huancavelica, a los veintidos días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.
D¡st¡buc¡ón:

Gerencia Mun¡c¡pal.
Gerencia de Desarrolla f.id!

Un¡dad de Infarñátl.e
Un¡dad de lñagen Institucional

Gerente de Planeamiénto y presupuesto
Gerencia de Administrac¡ón y
Súb cerencia de la Ngjer-/
Sub Gerencia de Retursos Humanos


